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Lima, ... ~~············de ..... jajJ9. .. de 2019 

VISTO: Los Informes Nº 692-2019-UP/IPD y Nº 910-2019-UP/IPD emitidos por la 
Unidad de Personal de la Oficina General de Administración; los Memorandos Nº 2528-2019- 
OGA/IPD y Nº 3196-2019-OGA/IPD emitidos por la Oficina General de Administración; el 
Informe Nº 85-2019-OTDA/IPD emitido por la Oficina de Trámite Documentario y Archivo; los 
Informes Nº 65-2019-UOM/IPD, Nº 66-2019-UOM/IPD, Nº 68-2019-UOM/IPD y N° 70-2019- 
UOM/IPD emitidos por la Unidad de Organización y Métodos de la Oficina de Presupuesto y 
Planificación; los Memorandos Nº 4029-2019-OPP/IPD, Nº 4030-2019-OPP/IPD, Nº 4074- 
2019-OPP/IPD y N° 4150-2019-OPP/IPD emitidos por la Oficina de Presupuesto y 
Planificación; el Informe Nº 700-2019-OAJ/IPD emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO: 

\ ~ESrot Que, el 16 de agosto del 2017, lncotec lnternational le otorgó al Instituto Peruano del 
~ . ~ Deporte (IPD) la certificación de la Norma ISO 9001 :2008, cuyo alcance correspondía a la 

,1 t Gestión de Autorización y Otorgamiento de Subvenciones Económicas a favor de las ~ J ederaciones Deportivas Nacionales, del Comité Olímpico Peruano y de la Asociación Nacional 
4 ~ aralímpica del Perú"; 

. ' 
Que, en el marco del Sistema de Gestión de Calidad (SGC) de la entidad, regulado 

por la Norma ISO 9001 :2008, el IPD aprobó el "Procedimiento de Control de Salidas No 
Conformes, Versión 03, Código SGC-PR-08", mediante la Resolución de Secretaría General 
N° 041-2017-IPD/SG, del 19 de diciembre de 2017; asimismo, a través de la Resolución de 
Secretaría General Nº 048-2017-IPD/SG, del 29 de diciembre de 2017, el IPD aprobó: (i) el 
"Procedimiento de Atención de Sugerencias, Reclamos y Quejas, Versión 03, Código: SGC 
PR-03"; (ii) el "Instructivo de Sensibilización del SGC, Versión 02, Código SGC-IN-01 "; (iii) el 
"Procedimiento de Auditorías Internas, Versión 03, Código SGC-PR-04"; y, (iv) el 
"Procedimiento de Acción Correctiva y de Mejora, Versión 03, Código SGC-PR-02"; 

Que, de igual forma, dentro del referido SGC, la Secretaría General del IPD emitió la 
Resolución de Secretaría General Nº 014-2018-IPD/SG, del 1 de marzo de 2018, a través de la 

~. ¡..sEsor,,,,q cual se aprobó el "Procedimiento de Inducción, Capacitación y Evaluación de Desempeño del 
- ✓e-.,, ersonal, Versión 02, Código CYD-PR-01 "; 
-~ ¡:, 7PD ñ ""' ,. Que, posteriormente, con fecha 6 de septiembre de 2018, Bureau Veritas del Perú le 

otorgó al IPD la certificación de la Norma ISO 9001 :2015, cuyo alcance corresponde a la 
"Gestión para la Autorización y Otorgamiento de Subvenciones Económicas a favor de las 

e DE Federaciones Deportivas Nacionales, del Comité Olímpico Peruano, de la Asociación Nacional 

,•''' J;\Í Paralímpi:u:~',:::,::•,: 1::ra2:~:. d:~:~::::: :¡::::y:.: D:~::~t:~nsidera al SGC 
, ¡ como una herramienta para la prevención y la innovación, interesándose en los usuarios 

1M1> • finales, para lo cual vela por la conformidad de los productos y servicios entregados por la 
organización; asimismo, en cuanto a la documentación, presenta mayor flexibilidad, dejando a 

.. ~~0r>1D.,. discreción de la organización la gestión de sus procesos, sobre la base de las exigencias del 
,,,..,•<,; ~.,,,,. cliente y el marco reglamentario dentro del que opera; .. - ... i .-v.-::•.A ; 

•1~ ~ Que, debido a que la Norma ISO 9001 :2015, reemplazó a la Norma ISO 9001 :2008, 
\~~ .... ~ resulta necesario que la entidad actualice aquellos procedimientos elaborados bajo los 

~ 
4,E!!!!:-~ estándares de la norma anterior, los cuales fueron aprobados con la Resolución de Secretaría 
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General Nº 041-2017-IPD/SG del 19 de diciembre de 2017, la Resolución de Secretaría 
General Nº 048-2017-IPD/SG del 29 de diciembre de 2017 y la Resolución de Secretaría 
General Nº 014-2018-IPD/SG del 1 de marzo de 2018; 

Que, en ese contexto, la Unidad de Personal de la Oficina General de Administración 
(OGA), conforme a sus funciones, revisó el "Procedimiento de Inducción, Capacitación y 
Evaluación de Desempeño del Personal, Versión 02", aprobado con la Resolución de 
Secretaría General Nº 014-2018-IPD/SG del 1 de marzo de 2018; y como resultado de la 
evaluación realizada, determinó que se requería su actualización de acuerdo a la Norma ISO 
9001 :2015 y la normativa vigente emitida por la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), 
siendo necesario que el mencionado procedimiento se divida en el Procedimiento de Inducción 
del Personal y el Procedimiento de Capacitación del Personal, en cumplimiento de la "Guía 
para la Gestión del Proceso de Inducción" aprobada mediante Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 265-2017-SERVIR-PE, de fecha 12 de diciembre de 2017, y la Directiva 
denominada "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas", 
aprobada con la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 141-2016-SERVIR-PE, de fecha 08 de 
agosto de 2016; 

Que, en razón a lo indicado, la Unidad de Personal de la OGA elaboró dos (2) 
proyectos de procedimientos: (i) el proyecto de Procedimiento de Inducción del Personal, 
sustentado con el Informe Nº 692-2019-UP/IPD, de fecha 24 de abril de 2019, remitido por la· 
OGA a la Oficina de Presupuesto y Planificación (OPP), mediante el Memorando Nº 2528- 
2019-OGA/IPD, de fecha 25 de abril de 2019, para la opinión técnica correspondiente de su 
Unidad de Organización y Métodos (UOM), la cual fue emitida con el Informe Nº 65-2019- 
UOM/IPD, de fecha 2 de julio de 2019, remitido a la Oficina de Asesoría Jurídica (OAJ) a través 
del Memorando Nº 4030-2019-OPP/IPD, de la misma fecha, a fin de que esta última Oficina 
realice la opinión legal respectiva; y, (ii) el proyecto de Procedimiento de Capacitación del 
Personal, sustentado con el Informe Nº 910-2019-UP/IPD, de fecha 29 de mayo de 2019, 
remitido por la OGA a la OPP, mediante el Memorando Nº 3196-2019-OGA/IPD, de fecha 10 
de junio de 2019, para la opinión técnica correspondiente de su UOM, la cual fue emitida con el 
Informe Nº 66-2019-UOM/IPD, de fecha 2 de julio de 2019, remitido a la OAJ a través del 
Memorando Nº 4029-2019-OPP/IPD, de la misma fecha, a efectos de contar con la opinión 
legal respectiva; 

Que, asimismo, la Oficina de Trámite Documentario y Archivo (OTDA), en el marco de 
sus funciones, elaboró el proyecto de Procedimiento de Atención de Sugerencias, Quejas y 
Reclamos, con el cual se actualiza el "Procedimiento de Atención de Sugerencias, Reclamos y 
Quejas, Versión 03, Código: SGC-PR-03", aprobado con la Resolución de Secretaría General 
Nº 048-2017-IPD/SG del 29 de diciembre de 2017. Dicho proyecto de procedimiento se 
sustenta en el Informe Nº 85-2019-OTDA/IPD, de fecha 28 de junio de 2019, y se basa en la 
normativa vigente sobre la materia, así como en las disposiciones internas de la entidad 
establecidas en la Directiva Nº 052-2017-IPD/OTDA, "Normas Legales y Disposiciones que 
regulan el uso del Libro de Reclamaciones en el IPD", aprobada con la Resolución de 
Secretaría General Nº 020-2017-SG/IPD del 12 de junio de 2017. Además, es preciso destacar 
que el citado informe fue derivado a la Gerencia General y esta, a su vez, lo remitió a la OPP 
para la opinión técnica de la UOM de la OPP, la cual emitió su opinión técnica favorable 
mediante el Informe Nº 68-2019-UOM/IPD, de fecha 4 de julio de 2019, remitido a la OAJ a 
través del Memorando Nº 4074-2019-OPP/IPD, de la misma fecha, a fin de que expida la 
opinión legal respectiva; 

Que, cabe señalar que, la UOM de la OPP revisó los procedimientos aprobados con 
la Resolución de Secretaría General Nº 041-2017-IPD/SG y la Resolución de Secretaría 
General Nº 048-2017-IPD/SG, siendo que, como resultado de la evaluación efectuada dentro 
de su ámbito funcional, elaboró el proyecto de Procedimiento de Salidas No Conformes (que 
actualiza el "Procedimiento de Acción Correctiva y de Mejora, Versión 03, Código SGC-PR- 
02"), el proyecto de Procedimiento de Identificación y Atención de Oportunidades de Mejora 
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~ (<'-P que actualiza el "Procedimiento de Control de Salidas No Conformes, Versión 03, Código 

,,,: ~ GC-PR-08") y el proyecto de Procedimiento de Auditoría Interna (que actualiza el 
~ • Procedimiento de Auditorías Internas, Versión 03, Código SGC-PR-04"). Dichos proyectos de 

procedimientos cuentan con la opinión técnica favorable de la UOM de la OPP, emitida con el 
Informe Nº 70-2019-UOM/IPD, de fecha 9 de julio de 2019, el cual fue remitido a la OAJ 
mediante el Memorando Nº 4150-2019-OPP/IPD, de la misma fecha, a fin de que realice la 
opinión legal respectiva. Además de lo indicado, con relación al "Instructivo de Sensibilización 
del SGC, Versión 02, Código SGC-IN-01 ", aprobado mediante la Resolución de Secretaría 
General Nº 048-2017-IPD/SG, la UOM de la OPP, en el Informe Nº 70-2019-UOM/IPD, señaló 
que no es necesario contar con el referido instructivo, puesto que las charlas de sensibilización 
forman parte del curso de formación e interpretación de la Norma ISO 9001 :2015 que se 
imparte en la entidad; 
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Que, en ese sentido, por medio del Informe Nº 700-2019-OAJ/IPD, de fecha 31 de 
iltuuro "4i julio de 2019, la OAJ concluyó que: (i) corresponde emitir el acto resolutivo para la aprobación 

. ,_ de los proyectos de procedimientos señalados en los considerandos precedentes, dado que i arantizan el cumplimiento de los requisitos de la Norma ISO 9001 :2015 y se encuentran i alineados al marco legal vigente, incluyendo las disposiciones establecidas en el 
~'\ "Procedimiento de Elaboración, Aprobación y Modificación de Documentos Normativos 

Internos", aprobado mediante Resolución de Gerencia General Nº 033-2019-IPD/GG, de fecha 
1 de julio de 2019; (ii) la aprobación de dichos procedimientos debe realizarse con una 
Resolución de Gerencia General, de conformidad con el literal a), del numeral 11, del artículo 1 
de la Resolución de Presidencia Nº 022-20129-IPD/P, de fecha 11 de febrero de 2019, a través 
de la cual el Presidente del IPD delegó en el/la Gerente General la facultad de aprobar 
directivas, manuales y/o procedimientos, así como todo documento normativo que regule los 

~ • ~ etas de administración interna, con la finalidad de optimizar los procedimientos administrativos 
\~,b,,.c.-....,. ~ e todas las unidades de organización del IPD; (iii) el SGC se sostiene en los procesos de la 
~o o"' entidad, por lo cual, los procedimientos a aprobarse deben ser de alcance general, no 

• llM • limitándose a dicho sistema de gestión; y, (iv) finalmente, es preciso derogar la Resolución de 
Secretaría General Nº 041-2017-IPD/SG del 19 de diciembre de 2017, la Resolución de 
Secretaría General Nº 048-2017-IPD/SG del 29 de diciembre de 2017 y la Resolución de 
Secretaría General Nº 014-2018-IPD/SG del 1 de marzo de 2018, con las cuales se aprobaron 
los procedimientos antecedentes, siendo que el caso del "Instructivo de Sensibilización del 
SGC, Versión 02, Código SGC-IN-01 ", aprobado mediante la Resolución de Secretaría General 
Nº 048-2017-IPD/SG del 29 de diciembre de 2017, su derogatoria se produce debido a que las 
charlas de sensibilización forman parte del curso de formación e interpretación de la Norma 
ISO 9001 :2015 y, además, se encuentran reguladas en el proyecto de Procedimiento de 
Inducción del Personal; 

Que, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 28036, Ley de Promoción y 
Desarrollo del Deporte y sus modificatorias; la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil; el 
Reglamento de la Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 018-2004-PCM; el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Peruano del 
Deporte, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 017-2004-PCM; el Manual de Organización y 
Funciones del Instituto Peruano del Deporte, aprobado mediante la Resolución Nº 440-2006- 
P/IPD; la "Guía para la Gestión del Proceso de Inducción", aprobada por Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 265-2017-SERVIR-PE; la Directiva denominada "Normas para la 
Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas", aprobada por Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 141-2016-SERVIR-PE; la Directiva Nº 052-2017- IPD/OTDA, "Normas 
Legales y Disposiciones que regulan el uso del Libro de Reclamaciones en el IPD", aprobada 
por Resolución de Secretaría General Nº 020-2017-SG/IPD; el "Procedimiento de Elaboración, 
Aprobación y Modificación de Documentos Normativos Internos", aprobado por Resolución de 
Gerencia General Nº 033-2019-IPD/GG; la Resolución de Presidencia Nº 022-2019-IPD/P, y; 

Contando con el visto de la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, de la Unidad 
de Personal de la Oficina General de Administración, de la Oficina General de Administración, 
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de la Unidad de Organización y Métodos de la Oficina de Presupuesto y Planificación, de la 
Oficina de Presupuesto y Planificación y de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar los siguientes procedimientos internos: 

(i) Procedimiento de Inducción del Personal. 
(ii) Procedimiento de Capacitación del Personal. 
(iii) Procedimiento de Atención de Quejas, Sugerencias y Reclamos. 
(iv) Procedimiento de Salidas No Conformes. 
(v) Procedimiento de Identificación y Atención de Oportunidades de Mejora. 
(vi) Procedimiento de Auditoría Interna. 

Los procedimientos internos aprobados forman parte integrante de la presente 
resolución. 

Artículo 2.- Los procedimientos aprobados con el artículo 1 de la presente resolución, 
son de alcance general y de aplicabilidad obligatoria para toda la entidad y sus distintos 
sistemas de gestión, incluyendo al Sistema de Gestión de Calidad (SGC), en tanto promueven 
la mejora continua de sus procesos, así como el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Artículo 3.- Dejar sin efecto la Resolución de Secretaría General Nº 041-2017- 
IPD/SG del 19 de diciembre de 2017, la Resolución de Secretaría General N° 048-2017- 
IPD/SG del 29 de diciembre de 2017 y la Resolución de Secretaría General Nº 014-2018- 
IPD/SG del 1 de marzo de 2018. 

Artículo 4.- Encargar a la Oficina de Presupuesto y Planificación, la difusión de los 
procedimientos aprobados con la presente resolución. 

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal de 
Transparencia del Instituto Peruano del Deporte (www.ipd.gob.pe). 

Regístrese y comuníquese. 

LDINE ACERES RAMIREZ 
GEREN IA GENERAL (E) 

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE 
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VIII. DIAGRAMA DE PROCESO DE LOS NIVELES ANTERIORES 

A continuación se presentan los procesos de los cuales se deriva el presente
procedimiento. Estos comprenden desde un nivel cero hasta un nivel dos, el cual
constituye el procedimiento objeto de este documento.

NO: GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

(~-:: .... ------>-..( N_2_: _cA_P_A_c_1rA_c_1_ó_N_A_L _PE_R_S◊-NA_L ]J,.... --o 
NICIO 

¡; 
~e" IX. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

FN 

ETAPAS Y/O ACTIVIDADES DEL UNIDAD DE 
Nº ORGANIZACIÓN/ PROCEDIMIENTO RESPONSABLE ¡¡ 
PLANIFICACION 

Inicio del procedimiento 

Elaborar un proyecto de memorando múltiple de UP / Analista en
1 invitación a la charla de sensibilización a las UO. procesos de

capacitación
Nota 1: La planificación del POP inicia en el mes de 
noviembre con la charla de sensibilización. 

Elaborar y enviar el informe de solicitud para la
autorización de la convocatoria a la charla de

2 sensibilización a OGA. UP / Jefe (a)

Nota 2: Se enviará a través del SGD, adjuntándose el 
memorando múltiple de invitación a las UO. 

Recibir el expediente y revisar su conformidad.

3 Si es conforme, ir a la actividad 4. OGA / Jefe (a)•
• Si no es conforme, ir a la actividad 1 .

“Copia No Controlada: Es responsabilidad del usuario asegurarse que el presente documento corresponde a la versión publicada en el portal institucional”
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Nº ETAPAS Y/O ACTIVIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO 

UNIDAD DE 
ORGANIZACIÓN / 
RESPONSABLE 

4 Elevar el memorando múltiple a las diferentes UO.

5
Realizar la charla de sensibilización a la AD y al
Comité de Planificación de Capacitación del IPD.

6 Realizar la charla de sensibilización a los(as)
servidores(as) civiles del IPD.

7

Elaborar el proyecto de memorando múltiple que
comunique el inicio del diagnóstico de necesidades
de capacitación.

Nota 3: El diagnóstico de necesidades de 
capacitación se iniciará al día siguiente de realizada 
la charla de sensibilización. 

Nota 4: El memorando múltiple irá acompañado de los 
siguientes anexos: 

• Matriz de requerimientos de capacitación. 
• Instructivo del llenado de la matriz de 

requerimiento. 
• Cronograma de talleres de apoyo. 

UP / Analista en
procesos de
capacitación

8
Elaborar y enviar a OGA el informe mediante el cual
se solicita la aprobación y emisión del memorando
múltiple y anexos.

UP / Jefe (a)

9

Revisar la conformidad del memorando múltiple y
anexos a través del SGD.

• Si es conforme, ir al ítem 1 O. 
• Si no es conforme, ir al ítem 7.

Firmar digitalmente el memorando múltiple
1 O incluyendo anexos y enviarlo a las UO, a través del

SGD. 

OGA / Jefe (a)

11 Designar al responsable que asistirá al taller de
apoyo.

UO / Jefe (a)

12 Ejecutar los talleres de apoyo.
UP / Analista en

procesos de
ca acitación
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Nº ETAPAS Y/O ACTIVIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO 

UNIDAD DE 
ORGANIZACIÓN / 
RESPONSABLE 

Nota 5: Consistirá en la prestación de asesoría para el 
llenado de la matriz de requerimiento de 
capacitaciones. 

13

14

Generar y enviar el expediente de requerimientos de
capacitación a UP.

Nota 6: El expediente deberá de contener lo siguiente: 

• Matriz de requerimiento de capacitación 
debidamente llenada. 

• Documento del PDP. 
• El acta de aprobación del PDP por parte del Comité 

de Planificación de la Capacitación. 

UO / Jefe (a)

Revisar y derivar el expediente de requerimientos de
capacitación. UP / Jefe (a)

15
Elaborar proyecto de POP e informe
correspondiente, conforme a los requerimientos de
capacitación.

UP / Analista en
procesos de
capacitación

16 

Revisar la conformidad del proyecto de POP.

• Si es conforme, ir a la actividad 17.
• Si no es conforme, regresar a la actividad 15.

17 Firmar digitalmente el informe y enviarlo a OGA a
través del SGO.

UP / Jefe (a)

Revisar la conformidad del proyecto de POP.

• Si es conforme, ir a la actividad 19.
18 • Si no es conforme, regresar a la actividad 15.

Nota7: La revisión y aprobación del PDP tendrá lugar 
dentro de los meses abril y mayo. 

Emitir un memorando autorizando la convocatoria a
19 reunión del Comité de Planificación de la

Capacitación.

OGA / Jefe (a)

20 Convocar al
Capacitación

Comité de Planificación de la
remitir el pro ecto de POP. UP / Jefe (a)

“Copia No Controlada: Es responsabilidad del usuario asegurarse que el presente documento corresponde a la versión publicada en el portal institucional”
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Nº ETAPAS Y/O ACTIVIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO 

UNIDAD DE 
ORGANIZACIÓN / 
RESPONSABLE 

21

Acudir a la reunión convocada y revisar el proyecto
de POP.

• Si el POP es conforme, ir a la actividad 22.
• Si el POP no es conforme, regresar a la actividad

15. 

22 Aprobar el POP firmando el Acta de reunión y el Acta
de validación del POP.

Comité de planificación
de capacitación

23

Elaborar y enviar un informe a OGA solicitando la
remisión del POP aprobado a OPP.

Nota 8: El informe deberá de tener los siguientes 
documentos adjuntos: 

• Documento PDP. 
• Matriz PDP en Excel. 
• Actas de reunión del Comité de Planificación de la 

Capacitación debidamente firmada. 
• Acta de validación del PDP firmada por el Comité 

de Planificación de la Capacitación. 

UP / Jefe (a)

' 24

Evaluar la conformidad del informe de solicitud para
la derivación del POP y anexos a OPP.

• Si el informe es conforme, ir a la actividad 25.
• Si el informe no es conforme, regresar a la

actividad 23.

25 Derivar el POP y anexos a OPP mediante
memorando, a través del SGD y en físico.

OGA / Jefe (a)

26 

Revisar la conformidad de los documentos.

• Si es conforme, ir a la actividad 27.
• Si no es conforme, regresar a la actividad 23.

27 Firmar la documentación y retornarla a OGA.

OPP / Jefe (a)

28 Recepcionar la documentación y derivarla a OAJ. OGA / Jefe (a)

“Copia No Controlada: Es responsabilidad del usuario asegurarse que el presente documento corresponde a la versión publicada en el portal institucional”
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ETAPAS Y/O ACTIVIDADES DEL UNIDAD DE 
Nº ORGANIZACIÓN / PROCEDIMIENTO RESPONSABLE 

Revisar la conformidad de la documentación.

29 • Si es conforme, ir a la actividad 30 .
• Si no es conforme, regresar a la actividad 28 .

OAJ / Jefe (a)
30 Elaborar el informe legal y proyecto de resolución.

31 Enviar el POP, anexos, informe legal y proyecto de
resolución a GG, a través del SGD y en físico.

Revisar la conformidad de la documentación.

32 Si es conforme, ir a la actividad 33 .• 
• Si no es conforme, regresar a la actividad 29 .

GG / Gerente (a)

Aprobar, firmar la resolución y emitir una copia de la

33 resolución a OGA con el POP y anexos adjuntos.
Derivar la resolución, el POP y anexos al proceso de
Gestión Documentaría.

34 Derivar el POP aprobado a la UP para la
comunicación respectiva a SERVIR. OGA / Jefe (a)

35 Comunicar y enviar el POP aprobado a SERVIR. UP / Jefe (a)

EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN 

7 36

Elaborar el expediente de requerimiento de bienes y
servicios conforme al POP, y remitirlo al Jefe de la
UP a través del SGD.

Nota 9: Incluirá la elaboración de los TDR para la 
implementación del POP, la emisión de los pedidos de 
servicio en el SIGA-MEF y el proyecto de memorando, 
además de otra información complementaria. 

UP / Analista en
procesos de
capacitación

37 

Validar la conformidad del expediente de
requerimiento.

• Si es conforme, ir a la actividad 38.
• Si no es conforme, regresar a la actividad 36.

UP / Jefe (a)

“Copia No Controlada: Es responsabilidad del usuario asegurarse que el presente documento corresponde a la versión publicada en el portal institucional”
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Nº ETAPAS Y/O ACTIVIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO 

UNIDAD DE 
ORGANIZACIÓN / 
RESPONSABLE 

38 
Firmar digitalmente el expediente de requerimiento y
remitirlo a UL, a través del SGD. Ir al procedimiento
de contrataciones de bienes y servicios aplicable.

UP / Jefe (a)

39 
Recepcionar
requerimiento
capacitación.

y derivar el expediente
al analista en procesos

de
de UP / Jefe (a)

Coordinar con los responsables de las UO sobre la
40 designación de participantes, y el proveedor

seleccionado.

UP / Analista en
procesos de
capacitación

41 Enviar por correo institucional la lista de
participantes, consignando los datos solicitados. UO/Responsable

Evaluar el lugar de la capacitación.

• Si es dentro de las instalaciones, ir a la actividad
43.

42 • Si es fuera de las instalaciones, ir a la actividad
44.

Nota 10: La elección dependerá de diversos factores 
tales como el tipo de curso, costo, número de 
beneficiarios, materiales disponibles, entre otros. 

43

Gestionar el apoyo logístico con las áreas
encargadas y verificar el registro de los participantes
en la "Lista de asistencia" y "Carta de compromiso
de capacitación". Ir a la actividad 45.

Nota 11: Apoyo en torno a la disposición de 
ambientes, salas, equipos, mobiliario, materiales u 
otros medios necesarios para la realización de la 
capacitación. 

UP / Analista en
procesos de
capacitación

Verificar el registro de los participantes.

44 Nota 12: El formato de registro a usar será el 
entregado por el analista en procesos de 
capacitación. 

Proveedor
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Nº ETAPAS Y/O ACTIVIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO 

UNIDAD DE 
ORGANIZACIÓN / 
RESPONSABLE 

45 
Desarrollar la capacitación.

Nota 13: El proveedor será responsable de la sala, 
mobiliario, equipos y demás materiales. 

Proveedor

46 

Aplicar la "Encuesta de satisfacción de la
capacitación" a los participantes y la evaluación
aplicable.

Nota 14: Las evaluaciones serán de los siguientes 
tipos y se aplicarán de acuerdo a lo indicado en el 
PDP: 

• De reacción: Encuesta de satisfacción. 
• De aprendizaje: Evaluación de conocimientos. 
• De aplicación: Propuesta de aplicación. 

UP / Analista en
procesos de
capacitación

Remitir el informe final, certificados y demás
entregables solicitados, a través de la Mesa de
Partes del IPD. Ir al procedimiento de contrataciones

47 de bienes y servicios aplicable.

Nota 15: El proveedor remite dos (02) certificados 
originales por participante, uno impreso en cartón y 
otro en papel bond. 

Proveedor

48 

Remitir los certificados a los participantes y al
archivo de legajos.

Nota 16: El certificado impreso en cartón se entregará 
a los participantes, mientras que el impreso en papel 
bond se enviará al archivo de legajos. 

Nota 17: Los certificados se entregan a todos los 
participantes que hayan culminado 
satisfactoriamente la acción de capacitación y que al 
inicio de la misma hayan firmado la "Carta de 
compromiso de capacitación". 

UP / Analista en
procesos de
capacitación

49

Realizar la evaluación de la ejecución del POP y
elaborar un proyecto de informe de ejecución del
POP, a través del SGD.

Nota 18: Se realizarán evaluaciones parciales 
trimestrales y una integral entre los meses de 
diciembre del año en término y enero del siguiente 
año. A las evaluaciones se anexarán una serie de 
acciones de mejora a considerar para el siguiente 
proceso. 

UP / Analista en
procesos de
capacitación
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Nº ETAPAS Y/O ACTIVIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO 

UNIDAD DE 
ORGANIZACIÓN / 
RESPONSABLE 

51 
Firmar digitalmente el expediente y enviarlo a OGA.

Fin del procedimiento 
UP / Jefe (a)
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w 
Elaborar un prayedD de 
memorando múltiple de 
invitación a la chat1a de 
sensibilización a las UO 

El memorando múltiple 
irá acompañado de los 

siguientes anexos: 
•Matriz de 

requerimientos de 
capacitación 

• Instructivo de! llenado 
de la matriz de 
requerimiento 

•Cronograma de talleres 
de apoyo 

La planificación del 
POP inicia en el mes 
de noviembre con la 

charla de 
sen si b mdón 

Elaborar el proyedD de 
memorando múltiple que 
comunique el inicio del 

diagnóstico de necesidades de 
capacitación 

.............

Realizar la charla 
de sensibilización a 
los(as) servidores 
(as) civiles del IPD 

i 
Realizar la chat1a de 
sensibilización a la 
AD y al Comité de 
PI a n ifi cación de 

Capacitación dellFO 

'"- 

El diagnóstico de 
necesidades de 
capacitación se 
iniciará al día 
siguiente de 

realizada la d1at1a 
de sensibilización Consistirá en la 

prestación de asesoría 
para el llenado de la 

matriz de requerimientD 
de capacitaciones 

Ejecutar los 
talleres de 
apoyo 

Elaborar y enviar el 
informe de solicitlJd para 

la autorización de la 
co nvo cato ria a I a d1at1a 
de sensibilización aOGA 

Se enviará a través del 
SGD, adjuntándose el

memorando múltiple de 
invitación a las UO 

No

Elaborary enviara OGAun 
informe mediante el rual se 

solicita la aprobacióny 
emisión del memorando 

mútiple y anexos 

No

"' 

'" ,¡, 

Recibir el Elevar el Revisar I a conformidad Firmar digitalmente el 
expediente y ~ ... memorando del memorando ... ... memorando múltiple y 
revisar su r Si r múltiple a las múltiple a través del ,,.. Si ,,.. enviarlo a las UO a 

conformidad ¿Conforme? diferentes UO SGD través del SGD 

H' 

Designar al 
responsable que 
asistirá al taller de 

apoyo 

Generar y enviar el 
expediente de 

requerimientDs de 
cap a citación a UP 

El expediente deberá de contener lo siguiente: 
•Matriz de requerimiento de capacitación 

debidamente llenada. 
•Documento del POP. 

• El acta de aprobación del PDPporparte del 
Comité de Planificación de la Capacitación. 

A . . .
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Elaborar proyecto de POP e 
informe correspondiente,. 

conforme a los 
requerimientos de 

capacitación 

Elaborar el proyecto 
de POP conforme a 
los requerimientos
de capacitación 

A 

B 

Revisar la 
Revisar y derivar el conformidad del

expediente de proyecto de PDP
requerimientos de 

capacitación 

¿Conforme?

SI

Firmar digitalmentr:
el informe y e rwtarto 
a OGA a través del 

SGD 

B 

i a

1

la revisión y 
aprobación del FOP 
tendri lugar seri 

dentro de los me:ses 
abrlly mayo

Emitir un memorando
autortzando la 

convocatoria a reunión del 
Comité de Planificación de

Capacitación 

Convocar al Comité
de Pfanificadón de 

Capacitaclónyremttlr
el proyecto de POP Elaborar y en'viarun

informe a OGA
solicitando la remisión 

del POP ;aprobado a OFP 

El Informe deberé detener lo:s :siguientes
documentos aqjuntos:

•Documento POP. 
•Matriz POP en Excel.

•Actas de reunión del Comlt~ de Planlflcadón de
la Capadtac16n debidamentz:flrmada. 

•Acta de valldacióndel PDPflrmada por el
comité de planificación de la capadtadón. 

e 

No 

Realizar
observaciones y 
firmar el acta de 
primera reunión 

Evalu;eir te confotmldad
del informe de solidtud
para la derivación del

PDP y anexos a OPP Si 

e 

¿E, 
ton1'orme? 

Derivar el POP y anexos
OPP mediante

memor-ando, ;a través
del SGD y en fí:slco 

Recepclonar la
documentación y 1----~ 
derivar-la a OAJ

Derivar el POP
apr-ob;eido a la UP 

para la comunlcadón
respectiv:a ;s SERVIR

0~ Aprobar el PDP1'1rrnando
··.•. S el Acta dereunlónyel

Act:a de validación del
POP 

l-------1------------------------------------------------~::::::::::::::::::_-"¿EI POP es conforme?

Acudir a la reunión
convocada y revisar
el proyecto de POP

E 

No 

Revtsi!!tr la 
conformidad de
10:s documentos

o 

Firmar la 
documentación y 
retornarla a OG8.

No 
,¿Es conforme?

Revisar la
conformidad de la
documentación 

o Si 

Enviar el POP, aneoxos,
Informe legal y Elaborar el lnfonne

proyecto de re:sotudón ~----t legal y proyecto de
a GG atravé:s de:I SGDy resolución

en físico 

J
No 

Revisar la
conformidad de

los documentación
¿Es conforme?

Si 

Aprobar, firmar la
resolución y emitiruna
copla de la resolución a

OGA con el POP y anexos
adjuntos

Resolución,
POP y anexos
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~~•~~~t'r-r--i--------------------------i~ Ll~~--------- 

\~ ~. ~ ~ i, Incluirá la elaboración de los lDR ti~~: ;::
1
~;1~~:~:~ ~:r:~ud:r~º: :,~ui;::do : 

<t,i:::-:- r.,~ ~ l para la implementación dol POP, la en ol POP: Certificado de 1
~ - e, emisión de los podidos do sen.ido • • • • • • • • • • • • • · • Do reacción: encuesta de satistaaión. participación 

;;:;: • en ol SIGA-MEFy proyecto de •Do aprendizaje: ovaluadóndo impreso en iill 
:§ memorando, además de ooa conocimientos y habilidades, papel bond '"- 
~ Elaborar el expediente de Información complementaria Gestionar el apoyo logís1icn ,,.-----~~---- • De aplicación: propuesta de aplicación. 
·¡ requerimiento de bienes y con las áreas encargadas y Aplicar la "Encuesta de ! servicios conforme al POP ~ • w verificar el re qistro de los :satisfacción de la 

y remitirlo alJefe de la UP participantes en la"lista de capacitación" a los 
,;'<' 1/ . , ~ a través del SGD asistoncia"y"Carta de participantes y la 
v ,. g Apoyo en torno a la disposición d , , 

¡z:}~~ • J ¡i_ .. ~ de ambientes, sata:s,equipo:s, compromiso joe capacitadon" evaluaci:n aplicable 

~ 
D mobiliario, materiales u otros • • • ;::; ..- o a. Dentro 

;;.
0 

'\ ~ "" e: medios necesarios para la 
\. , ~ /, ""' realización de la capadtaóón ¿Dentro o fuera de las Fuera 
'\. \___.-/ • instalaciones? 

''-!,~~-~-✓ 1 
,e No Coordinar con los responsables t 

de lasUO sobro la 

[ 
Evaluar el lugar l- .. ·=

designación de participanre,,y 
..... 

de la 
el proveedorseleaionado caoacitación 

, '"

1
Validarla conformidad 

del expedienre de 
requerimiento y 

anexos 

~conforme? 

J/i 
Firmar digitalmenre ol 

expediente de 
requerimiento y 

remitirlo a Ul a través 
del SGD 

Recibir y derivar el 
expediente de 

requerimiento al lll1alista 
en procesos de 
capacitación 

La elección 
dependerá de 

diversos factores 
toles como eltipo do 
curso, costo, número 
do benefldario s, 

materiales 
disponibles, entre 

otros 

El certificado impreso en 
cartón so • ntrogara a los 

participantes, mientras que el 
impreso en papel bond se 
enviará al archivo do legajos 

Se realizarán evaluaciones pardales 
trimestrales y una integral entre los 

meses d, diciembre dlP!I año en 
término y enero del siguionre año. A 

las evaluaciones se anexatin una 
serie dt acciones de mejora a 

considerar para el siguiente proceso 

Remitirlos certificado s a 
los partic,panres y al 

archivo de legajo 

Realizar la evaluación de 
la ejecución del POP y 

elaborar un pra,,,dD de 
informe de ejecución del 
POP a través del SGD 

Los certificados so entregan a todos 
los participant,,s que haya,

culminado satisfactoriamente la
acción de capacitación y que al

inicio do la misma hayan firmado la 
·carta do compromiso do 

capacitación" 

Firmar 
digitalmente el 
expediente y 

enviarlo a OGA 

Enviar por correo 
institucional la lista do 

', participantes 
consignando los datos 

solicitados 

Proveedor 
seleccionado 

E:xpe4iente 
Requer¡miento 

1
1

,1, 

iill Expediente de 
evaluación del POP 

·:. l_v_er-if_i_c•_r_•_l_re_g-istro--d-e_; _ los participanres ➔
r--- 

1
1
1
1
1
1
1
1

El formato do registro a 
usar será el entregado 

por ol analista en 
procesos do capacitación. 

Desarrollar la 
capacitación 

El provoodor será 
responsable de la sala,, 
mobiliario, equipos y 
demás materiales 

t 
Remitir el lnformeflna( 
certificados y demás 

entregables solidtldos a 
través de la mesa de 

partes del IPD 
El proveedor rom~ dos 

(02) certificados originales 
por participantr, uno

impreso en cartón y otro 
en papel bond D. 

1

1
1
1-,

1
1
1
1
1

1
1
1
1

1
1
1
l 
1
1
1
1
1
1

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------/ 
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XI. INDICADORES DEL PROCEDIMIENTO 

11.1 Nivel de cumplimiento de ejecución trimestral del POP.
11.2 Nivel de satisfacción trimestral frente a las capacitaciones recibidas.

11. REGISTROS 

Periodo de retención 

Descripción Nºde Lugar de archivo (años) 
ejemplares 

Archivo de Archivo 
Gestión Central 

Encuesta de
satisfacción de la

capacitación

Registro de
capacitaciones

Carta de Archivo de la
1 unidad de 2 3compromiso de organizacióncapacitación

Detección de
necesidades de

capacitación

Matriz de POP

XIII. ANEXOS 

- Anexo 1: Encuesta de satisfacción de la capacitación.
- Anexo 2: Lista de asistencia.
- Anexo 3: Carta de compromiso de capacitaciones.
- Anexo 4: Detección de necesidades de capacitación.
- Anexo 5: Matriz de POP.
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ANEXO 1: ENCUESTA DE SATISFACCIÓN DE LA CAPACITACIÓN -""'i"3.,), INSTITUTO ENCUESTA DE SATISFACCIÓN DE LA CAPACITACIÓN 
-....... ~ff~i~gRTE 

TEMA/ CURSO: 

EXPOSITOR (ES): 

FECHA/ HORA: 

Por favor, lea las siguientes afirmaciones y marque con un aspa (X) sus respuestas, de acuerdo a
su grado de satisfacción. Para tal efecto, se debe considerar la siguiente escala:

4 = Totalmente de acuerdo
3 = De acuerdo
2 = En desacuerdo
1 = Total desacuerdo

r"'- DIMENSIONES INDICADORES RESPUESTAS 

~~
a. Los objetivos de la capacitación fueron claros. 1 2 3 4 

•
, 

l~ )~) Metodología b. Los contenidos de la capacitación fueron suficientes 1 2 3 4 para alcanzar los objetivos propuestos.
d 

li' c. La capacitación fue relevante y útil. 1 2 3 4 
LIMA 

d. Los materiales que recibió fueron acertados y 1 2 3 4 suficientes.

Materiales e. Las presentaciones fueron claras y fáciles de seguir. 1 2 3 4 
( responder en caso f. El contenido fue oportuno y de calidad. 1 2 3 4 

haya recibido
materiales) g. La capacitación fue suficiente para implementar los 1 2 3 4 conocimientos en su trabajo.

h. Los materiales permiten profundizar las temáticas del 1 2 3 4 curso.

i. Los expositores dominan los temas tratados. 1 2 3 4 
¡,.SE~0¡¡,1 j. Los expositores tienen dominio de grupo. 1 2 3 4 ('J'<, ◄v~ Expositores- ~-~ n k. Los expositores estimulan la participación, así como el 1 2 3 4 b intercambio de ideas y experiencias.

' '/ l. La organización del taller y el soporte logístico fueronllM/. 1 2 3 4 
Organización

apropiados.
m. La sesión o sesiones se cumplieron en el horario

dispuesto. 1 2 3 4 

n. El curso de capacitación satisface mis expectativas y 1 2 3 4 
Percepción global necesidades.

o. Recomendaría este curso a otras personas. 1 2 3 4 
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ANEXO 2: REGISTRO DE CAPACITACIONES 

LISTA DE ASISTENCIA 

TEMA/ CURSO: 

EXPOSITOR (ES): 

FECHA/ HORA: 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES ÁREA FIRMA 

le ,~ _. ,p 
,u .;. ~ ¡« -~,.~I J 

/ 
'.l:~ 

\ 

~'r, 
fil' tro , "' ~ '~ ..... ·~... 

¡), ~ z 
ü 
~ <">o 
'

.. , 
ltM 

7 
~ ¡,SES ,¡,
o '<1 

~ ~ 'l\ !:'
IP;_..-4 ;} ... o "'[ 

' , 
IMA 
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ANEXO 3: CARTA DE COMPROMISO DE CAPACITACIONES 

CARTA DE COMPROMISO DE CAPACITACIÓN 

Lima, de del 2019

Yo, identificado con D.N.I Nº , en mi condición
de servidor de la Dirección / Oficina / Unidad / Complejo deportivo / Consejo Regional del
Deporte , acredito que he sido designado (a) para participar en el
curso/seminario/diplomado denominado , el cual será dictado
por la institución denominada , con fecha de
inicio y término , en el horario de , los
días .

Compromiso 

De conformidad con lo establecido en la Directiva "Normas para la gestión del proceso de capacitación
en las entidades públicas", aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 141-2016-SERVIR
PE, me comprometo a realizar la capacitación descrita de acuerdo a los objetivos institucionales, para
lo cual asumo el compromiso de:

a)

b)

c)

Asistir puntualmente a la capacitación y cumplir con las normas establecidas por la institución
educativa o empresa a cargo de la capacitación.
Aprobar la capacitación (de acuerdo a la nota mínima establecida por la institución educativa o
empresa a cargo de la capacitación) y cumplir con las tareas, evaluaciones e intervenciones
conducentes a la obtención de la certificación. ·
Aplicar las competencias adquiridas en la mejora de mis funciones y permanecer en el IPD por
el periodo determinado en función al valor de la capacitación. Este periodo se computará desde
la finalización de la capacitación, de acuerdo con las fórmulas impuestas por SERVIR en la citada
directiva.

Penalidades 

En caso de incumplir los compromisos establecidos en la presente carta, no solo quedaré
inhabilitado(a) para participar a otras capacitaciones durante el presente ejercicio fiscal, sino también

7 obligado(a) a devolver el íntegro del costo asumido por la capacitación. Por lo que, autorizo al IPD
efectuar el descuento a los ingresos que me corresponden, por el monto equivalente al costo del
curso, de acuerdo a las fórmulas impuestas por SERVIR en la directiva antes mencionada. •

· · Asimismo, en caso renuncie al IPD antes de la finalización de la capacitación, autorizo para que se
me descuente el monto invertido hasta la fecha en que asistí, de mi última retribución y/o
compensación por descanso físico vacacional CAS (cuando se trate de un servidor del régimen del
Decreto legislativo Nº 1057) o la liquidación de beneficios sociales (cuando se trate de los servidores
nombrados y contratados a plazo determinado bajo el régimen del Decreto legislativo Nº 276). El
descuento del monto invertido en la capacitación se realizará de acuerdo con las fórmulas impuestas
por SERVIR en la citada directiva, en proporción al periodo que me faltaba cumplir.

Atentamente,

Firma del participante Firma del jefe inmediato 
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ANEXO 4: DETECCIÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN 

DETECCIÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN 20 __ 

"' u ·e "C "' Objetivo de e Monto individual.... "' ·¡; •O e> Nombres y Describa la "C e capacitación ·¡; o ·;:: QI "C o e "' "C "' "C 
~ apellidos del función u Nombre de la Tipo de -~ t! ::, "' "C 11> 

"' Tipo de QI o .;; :!2 ·e 11> tiQI tiNº "C beneficiario objetivo al que acción de acción de a. ·¡;- ,e > .;; ::, ·e QI capacitación QI N QI QI t: e ::, "C QI '6 a. QI "C e :::> D.. dela aporta la capacitación capacitación o "C E o o '6 e "C :E a. '6 o capacitación capacitación C) o e QI .¡; o .!: o '6 O> 11> 11> e a. QI > o 11> e •O "' "' "C z 'lñ o "' (.) o:: QI 'lñe> QI o o o o ·O (.) (.) 
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ANEXO 5: MATRIZ DE PDP

MATRIZ PDP 20__

~'; }¡ CV Objetivo de la e: Monto·¡; 
capacitación •O Individuale: ·¡; 

Cantidad CII "C 
"C e: CV "C CV

'- LtM"- Órgano o total de Materia de la Nombre de la Tipo de acción CV t: ::i CV "C 

~
Horas Tipo de "C CII o -¡¡; :E "i: u, 

Nº Unidad Puesto beneficiarios acción de acción de la de ·;:: 0. CII > -¡¡; ::i o académicas capacitación ·¡;- ,e: CII
Orgánica capacitación Capacitación capacitación o CII CII "C t:: tí u, dela N CII

l._
·;:: "C '6 0. "C o o CII u, o 

capacitación a. E :¡¡ 0. ... o- o e: ai o '6 - (.) C) CII CII u, (1) 

~-~
e: ... u, > u, o.!:::::
CV 0. (1) z .8 (.)"C 

·~ a::: CV "C 

~ ,,.:.1 \ 
u, .!: 

(1) (1) o e e o 
~'~·C> ... 

"- ·t,MA ,

----

9. -~ -¡ '¡ ..,,-, 
~ EPEI':- 

.e-... 
'!>~so~,◄

"'~ ✓~

.) i!. o 
f, o l> 

, 

- ll!/,~ 
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